
 
 

 
 

 

 

EXPEDIENTE: 2018-0-007 

 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL 
INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO: 
ADQUISICIÓN DE ENVASES CON TAPÓN DE SEGURIDAD PARA EL 
TRANSPORTE Y CONSERVACIÓN DE CLORHIDRATO DE METADON A 
 
 
Según propuesta del Jefe de Servicio de Suministros de este hospital, esta Dirección 
Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 25 de 
febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM 
número 76, de 31 de marzo), y de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de 
la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
 

RESUELVE 
 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato 
titulado: ADQUISICIÓN DE ENVASES CON TAPÓN DE SEGURIDAD PARA 
EL TRANSPORTE Y CONSERVACIÓN DE CLORHIDRATO DE 
METADONA , cuyo presupuesto base de licitación asciende a CINCUENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON OCHE NTA 
CÉNTIMOS (55.998,80 euros). IVA incluido, con el siguiente desglose: 
 

Base imponible  46.280,00 € 
   IVA 21 %   7.918,80 € 
   Total    55.998,80 € 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
Por Resolución 189/2018, del Director General de Coordinación de la asistencia 
sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, se encomienda a la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Infanta Leonor las tareas de suministro diario de metadona a los 
Centros de Atención Integral a Drogodependientes de la Subdirección General de 
Asistencia en Adicciones del Servicio Madrileño de Salud, con efectos desde el 1 de 
marzo de 2018. 
 
Actualmente, según la citada resolución, se estima que entre 3.000 y 5.000 pacientes 
reciben tratamiento con metadona en los citados Centros de Atención Integral a 
Drogodependientes. 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

01
03

79
49

26
44

53
26

39
46

Ref: 47/104268.9/18



 
 

 
 

 
Dependiendo de las necesidades particulares de cada paciente, las dosis de clorhidrato 
de metadona prescritas por el médico, se pueden llevar al domicilio. Al tratarse de un 
derivado opiáceo es recomendable guardar una serie de precauciones en su custodia, 
sobre todo en lo que respecta al mantenimiento alejado e inaccesible para los niños. Por 
esta razón estos envases, que se conservan en refrigeración, deben tener un cierre de 
seguridad que dificulte la apertura a los menores y que garantice la hermeticidad 
durante su transporte, evitando la pérdida de metadona, hecho que haría disminuir la 
dosis prescrita, y del que podrían derivarse efectos indeseables para el paciente.  
 
Todo ello en virtud de lo que establece el artículo el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
 

Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
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